
CNP PARTNERS
CONDICIONf,S PARTICULARES DEL StrGURO

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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Númcro de póliza: 20óE3 000100 00000061l0

D,\ I OS l)lrl. l OlI 
^ 

DOR/^Sl.(; t R.\D():
Nombr. y Apell¡do§r MARCOS FERNANDEZZAPATA

DNVNIE: 04862080H F.N¡cimicnfo: 13/1211999

Domicilio¡ cL cAÑo vtEJo, 36 1

Población: MATA (LA)

STTUACIÓN PROFESIONAL: Funcion¡rio: NO Autóromo: NO

Porce¡t¡je Cuot¡ 
^segundr 

: 100,00 o/o

Número de oficinei 100

S.ror V Tol¿fono¡ 675182366

C,Postrl:45534

Provi¡ci¡: TOLEDO

Cucrt A¡.tr¡ T.mFor¡h NO Cü.ntr Aj.trr ltrdcliridor Sl Otro$ NO

Importc Cuot¡ Ac.gurada Mersuel: 299,92 €

¡) I I oS I)F.I, PRt;.St \\¡O:
E¡l|id¡d PT'§t'úigt¡; EUROCAJA RURAL

Capil¿l hicirl Solicil¡do: 18.000.00 €

FG(h{ Fordr{llzrcióo Préstsmo: 23l0U2020

Cuofa Ordimri¡ M.nsllsl lnici¡l d.l Pr¿strmo: 299.92 €

Tipo d. Próstsmo: PERSON^L

N'd. Erpcdi.nted. Présl{mo: 3081010081342M95655

Fccb¡ Vctr.iü¡i.nto Prést¡mo: 23OU202ó

Dur¡.¡ón Pr¿st¡mo (m.§es) : 72

¡'cchr d€ V€ncimi€ntot 23/0112026

C¡rcnci¡ I¡icial: 60 dias

Prcstüciór| márima: l2 pagos co¡¡s€cut¡vos o 36 pagos ¿lteños en total,
C¡pit¡l Mixirno: 1.800€

Csrerc¡a lÍici¡¡: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la

Incapaoidad Temporal se deba ¡ un accidente no se aplicará c¿rerici¡ iriicial
alguna
Prestaciótr márim¡: 12 pagos conseculivos o 36 p¡gos altemos en total.
C¡pital lMáx¡moi 1.800€

Carcncia lnicial: 30 dias por enf'ermedad. En los suJruestos en los que la
hospitalización se deba a un aocidente no se aplicará oarencia inicial alguna-

Prest¡ción máx¡ma: I2 pagos consecutivos o 36 pagos slt€mos en tota!.
Capitel Mlrimo: 1.800€

PRIMA ÚN|CA DEL SEGURO: EI prese re seguro §e conl¡ala po¡ u periodo ¡nicial de 5 años q contqr desde lafecha de efeLTo del mismo,

t¡anscurrido dicho periodo el osegurado podtá rcnova. las cobe urus objeto del prcsente cont¡eto, con periodicidad mersual hoslo que ocu a

algtna d¿ los circunslatcias que se detallon en el apa ado 9 de las pr¿sentes Condiciones Pd¡ticular.§.

7 i7 .35 €

Ikn(li(i:¡rir,s

El fooadorlAsogurado dGlgna con c5ráctor ¡rrevotable: EUROCAJA RURAL

( urnt{ l¡xncaria del'l o¡D¡d0r'pal'a el pago {it la I'rim¡

ESsr 308r01008331882162 l6

t' N" DE ARCHIVO

40001070000067124

il ilrr rililililt ililil1ilil ]ilt ll ]t

Impucslo
sohrc Prim¡sl'r¡ms l'eriodo Co¡¡sorsio LE,.IPrima delScguro

1,07 Él 42.81 €'l'otal 7l i.,11 € 0.06 €

Cf¡ppÁfi,JEiSO¿SteUiOSI IiASPGIROS,5A -C r§d¿.StrnJe'ón,mo.?r,?80llr1ADRlOIESP$IA¡-I 3.1c15213400i r319 t2.la-401 w!w.L^ppoñeÉ.*J

RM¿.Mb¿nd,bm,{319,1,6ro3.991,r83'J.ll6,0¿oSqFdtrJ¡!.íóliol95Lo|od33?aO¡irllNlFA?a$43r5C6.!A¿ñ¡nG1lPC05j9.6C00l

t),\ I os l)¡.t. s!_(;t Ro:
[.€ch, Efecto: 2310U2020

Dcseñpleo: Trabajadores po¡ cuenta ajena co¡ conrrato
indefirido de dureaión superiot o igu.al a 6 meses conjomada
laboral igual o superior a 25 horas semanales. Excepto
Funcionarios Públicos.

Incapacided Temporal: 'frabajadores por cueflta propia
(autónomos), trab¿jadores por cuentr¡ aje¡a co¡ un cont¡ato
laboral temporal. tmtrajadorcs por cue¡ta ¿jena con un

coñtrato laboral indeñnido que no estén cubiertos por la
ga¡an1ía de Pérdida Involr¡nta¡ia de Empleo y funcionarios
públicos.

Hosfritalización: Aqr¡ellos TomadorelAsegutados que en el
momento de producirse €l siniestro no tengan ringún tipo de

relaci6n laboral. ni por cuenta propia ni por cue¡l¡ ajen¿-

Importe Rec¡bo



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Personal)
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th*,*=*, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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CUESTIOI{ARIO DE SALUD:

El asegurado declara que se encuenta en buen estado de salud, s¡n slntomas de enfermedad y que no padece enfermedad alguna de carácter evolulivo.

Y para que asf conste, ñrma la presente declaración de estado de salud, en Madrid a 23 de Enero de 2020.

EL ASEGURADO
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EÉ;;", NERS

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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DETI:{ICIONES PREVTAS
ENTIDAD ASEGT]RADORA: CNP PARTNERS DE SECUROS Y
RIlASIicURos. S-A., Socicdad Anónima insc¡ita en el Registro de

Dntidades aseguradoms por Ordcn Ministerial de 13 de Septiembre

de l9?8 con el número C-559 con domicilio social en CaÍcm de

Sa¡ Jcrónimo 2j,28014 Madrid. es quien asumc la cobertura de los

riesgos objcto de este contrato y garantiza el pago dc las prestaciones

quc coracspondar con arreglo a las condicioncs dcl mismo, El control
de la actividad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros. S.A
.orresponde al Ministerio de Dconomia y Empresa del Estado Español, a

través de la Dirección Ceneral de Seguros y foÍdos de Pensiones.

TOI\IADOtuASECIIRADO: El Torñado/Asegurado será la persona

que aparece designado en la págioa priñera de las presentes condiciones
particula¡es.
BEI§EFICIARI0 DEL SECURO: El Tomador/Asegumdo designa

Bcneficiario con camcter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ES'I ABLECII\'IIENTO Ho§PII ALARIOi Se entenderá por
establecimiento hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio. tanto
público como privado, que disponga de la infraestructura necesaria

para diagnosticar y realizar tratamientos terapeuticos por facultativos
legalmente autorizados para cl ejercicio de su profesión. A los efbctos

de esta cobeñu¡a no sc considerará como hospital, clinica o sanato¡io las

siguientes instituciones:
- Clinicás para el tratamicnto de enférmedades mentales o

cuyo principal objetivo sca el tratamiento de enf¡rmedades
psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. centros de dia y ce¡tros para el

tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neu¡óticos.

- Clinicas para lratamientos natumles, termales, masajcs.

estéticos, adclgazañien1o u oúos tmtamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las24
horas del dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clínicas para el tratamiento de erférmedades ¡nentales o
cuyo principal objctivo sea el tratamienlo de enl'€ñnedades
psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día- casas de reposo

y centros para cl tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/
o neuroticos.

- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes-

estéticos u olros t¡atamientos simila¡es. centros de salud.

bainearios.
r. REQI lslTos DE C0\TRATA( l(i\
Sólo podrán contratar l¡ presente Pólizo de Següro l¡s person¡s
fisic¡s que reúnen lrs siguiena€s cond¡ciones:

l) Ser titulares de un próstamo h¡potec¡rio, form¡liz¿do con
CT]ROCAJA RTJR{I,.

2) Ilaberse adher¡do a l¡ póliz¡ ñediante l¡ lirrrr d€ hs
Cordiciones Particulare§,

l) lleber p¡gado la prime única.
4) Que l¡ ed¡d del Tomador/Asegur¡do estó comprendida

enre los l8 y los ó0 ¡ños en l¡ fech¡ d€ efecto.
5) Uncontr¡ñe eÍ est¡do de bucna salud, sin ¡intom¡ dc

enferríed¡d, y no pedecer ninguna enfermed¡d de c¡úcter
evolutivo ni estar, en la ¡'ecb¡ de Efecto del Seguro, en

situaciór¡ de lncepscid¡d I'emporal, tely como ésta queda
delirid¡ en las pr€sertes C'oÍd¡ciones P¡rt¡culsr€§,

6) Cotizar ¡ l¡ Segurid¡d Soc¡al o estar ctr situación d€

alt¡ cn ñutual¡d¡d, ñortepio o ¡rstitución análoga que la
legislsción d€termine.

7) Ad€más p¡rs la cobertura de Dcsempleo:
8) No conocer, o est¡r en situaciór de corocer que se v¡ a

producir l¡ extinción o suspcnrión de su relación laboralpor
cuslquiera de lrs causas que darian derecho ¡ la prest¡ción
de Desempleo .tr b¡se , est¡ póliz¡,

9) Ademis psm la cobcrtur¡ del riesgo de hcap¡cidad
Tempor¡l ) Hospitalización: No pÚlecer ninguna
crfermadsd de carácte¡ evolulivo.

2. ST J\TA ASECT RADA
La Su¡na Asegurada seni el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en
el momento de producitse el siniestro. estuviese pagando el a-segurado.

Se entenderá que no lorman pañe de Ia suña asegurada de la presente

ñliza los intereses reÍruneratorios. con exclusión, por tanto, de los
intereses de demora ¡' Je cualesquiera ulros gaslus. comisiones o pagos
que clebicra hacer el TomadorlAsegurado en cumplimiento de lo pactado

en el conlrato de pÉstamo vinculado a csta Póliza.
El importe de la sum¡ asegurad¡ no será superior, en ningún c¡so, al
importc máximo de 1.800 €.
¡-r c¡so de qúe se prodltjero ur¡ rov¡ción del prfuteño que
conllev¡m el incrcmeÍfo del cspit¿l prestedo, supondrá h ¡rulsc¡ón
de IE presente pélize. En estos crsos l¡ Entidrd Asegurador¡
procederá r h devolución de ¡a prim¡ ro consuÍ¡id¡.
Cu¡rdo el Tom¡dor/Asegurrdo h¡y¡ r€alizado ¡moñiz¡ciones
parciales del préstamo, la Entidad A§€gurador¡ proc€d€rá ¡ ad.cuar
h suma asegurada dc conformidad con lo esteblecido en el apertado
8 de l¡s presentes Condiciones P¡rt¡cularcs,
J. PERIODO DE CARENCI^
J.I.INICIAL
. P¡m la g¡rantia de Pérdid. lnvolu[t¡ria de Empleo se est¡blece

un periodo d. cirencia ¡nicial de «) di¡s n¡turales, a cont¡r
desde lo fecha de efecto del seguro. A efectos de coñprobsr qüe
en el nrom€nto del ec¡ec¡miento del s¡n¡estro h¡ tr¡nscurrido
el per¡odo de c¿rerci¡ inic¡sl, se ertenderá que l¡ situÍc¡ón de
desempleo se produce en la ferh¡ en que se produzcr l¡ e¡tinción
o suspens¡ór de l¡ rel¡c¡ór l¡bor¡l por las c¡us¡s señ¡l¡das er
esta péliza, y además sc¡ ¡credit¡do por el Servicio Público de
Empl€o Est¡t¡l u orga¡¡¡smo público qu. lo sustituya.

. P¡ra la g.rantia de Incapecidad Tempor¡l se ert¡blece úr
periodo de c¡ren.i¡ i[ici¡l de 30 diri n¡tur¡les, ¡ contar desde
la fecha de efecto del regürc. A efectos de comprcbsr que
ed el mom€rto del ¡caocimiento d€l siriertro hs transcurrido
el periodo de c¡rarcia ¡n¡cial, se enterderó que la siturc¡ór¡
de locap¡ridad temporal se produce er la fecha en le
que la €[fermed¡d c¡us¡nte de la lrcapacidad hübiera sido
di¡gnostic¡da por f¡cult¡t¡vos de l¡ Seguridad Social, Mutua o
I!§t¡tución ¡náloga o médico o facült¡livo autorizado y ssi lo
ratifiquen los servicios médicos delasegur¡dor si se.onsider¡se
necesario, En los supuestos en los qua l¡ Ilc¡pacidrd Tamporal
se deba a un accidenle no se splicaró c¿r€ncia inicisl elgun¿.

. Para la garintia de Hosp¡talización se estoblece un per¡odo de
c¡rencia inic¡¡l de J0 dias n¡tur¡lÉs ¡ contsr desde l¡ fechr de
efecto del seguro. A afectos de comprobsr qúe en el momenlo
de ¡crec¡miento del siniestro h¡ tr¡nscurrido el p€riodo de
c¡renc¡¡ in¡ci¡1, se erterderá que Ia sitüeción de tlosf¡itrlizáción
se produce en l¡ feah¡ qúe ¡p¡rezc{ consigrad¡ cr el informe dc
ingreso en el correspondientc est¡bleciñiento horpilakrio en el
qüe el Tom¡dor/Asegururlo sc cncucntre ingresado.

J.2. UNTRF. tX)S STNIES TROS
Fin el süpuesto de producirs€ situaciones de Pérdida Involuntari¡
dc Empleo subsiguientes ¡ una situacióu anterior d€ Pérdida
lnvolunl¡ria de Empleo qu. dio lugar ¡ indemD¡z¡ción por p¡rte
da est¡ péliz¡, se procederí ¡l p¡go de nuev¡s pr€steciores si €l
Tom{dor/Asegur¡do h¡ 6t¡do vincul¡do de forme activs á uns
nueva rel¡ción libor¡l como trabaj¡dor por cuent¡ {jen¡ por un
p.riodo mínimo de lEo di¿s natur¡les ¡n¡nt€rrumpidos y hay¡
superado el pariodo de pruelrs estsblecido correspondientc ¡ su tuev{
rclac¡ón laboral. Fin c¡so contr¡rio no se pagará cantidad alguna.
En el supucsto de producirsc lricap¡cid¡des Temporales
subsiguientes ¡ una anterior lncapacidad Temporal que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliz¡, la ¡segurodoro
procedeú nucvamenle al pago d€ prest¡ciones tmrscur dos 180
días naturale§, ininterrumpidos €n sit[sción de ¡lti er el régimen
correspondiente, desde el fin de la últimr ¡nc¡p¡cidad tcmpor¡l
siempre que la enfermed¡d c¡usa¡¡t€ sea la mism, que orig¡nó ls
lncrpacidarl que dio lugar a la ¡ndemnización por psrte de csta

C¡lPPARI|lERs oEsEGtlFO!r RI,jJ:GUROS,5A. -Cotr,iun. S!' IJ.,¿^,tu. !1,2801r MrOflO {lSPAt¡Ál-f I 3rs15213¡0C É .3¡ol5?13¡01 'iw6pprrn!,iurRl,l d.M.¿,J,brE4Bl9,l'lbJ99l,r.c3'Joll'tród.S6c's¿oJo",L'lió lo5lÉ¡oñ"34230 I'E 11r{lr A23s3.{3.i5 Clo$A¡h,r' nG5FF C055t-G0001
EUROCA,Ia RUf,.¡r¡Eot¡\cf)rl OPERADOR OE BANCr\ sEGURO5 vlllCllüDC 5 t io¡.' ¡o ci .l Rlsbtr A!ñiñ,n,§rr tp.aol d€ E¡iódo,¿r d. q¡v(os.oi hdow 0*003¡, ClÍ ¡45ó03ó14



CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO Dtr PROTECCION DE PAGOS
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póliz¡, Cu¡ndo la Inc¡pscid¡d Temporal Subsiguiente se deba a
un¡ enfermedsd distinta la ¡scgur¡dom procederá nucvamente ¡l
p¡go d€ presf¡ciones cuardo hayrn transcurrido 30 di¡s n¡tur¡les
ininferrumpidos er situ¡ción de llta eI¡ el régimen correspond¡ente!
dcsde €l fin de l¡ última incap¡cidad tempor¡1.
En cl rupuesto d€ prodücirse lnctrpsc¡drdes Temporales
§ubsigui.r¡t€s debidas. c¡r¡s¡s ¡ccident¡les no h¡brí pcriodo de
aarcnc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospilaliz¡cioíes subsiguientes ¡
urr¡ enferior s la llosp¡t¡liz¡ciór quc dio lüg¡r a indemnización
por p¡rfe ds esta póliza, la aseguradora procederá ¡l pago de
prcst¡ciones tr¡flscurridos 180 dias naturales ininterrüñpidos, si
cncontrar§€ en situación de Hospit¿liz§ciór t¡l y como §€ descr¡he
en l¡ presente pólizá, desde el fin del últ¡mo ¡lta hospil¡l¡ria por
la cual el esegurado hub¡ese estado percibierdo la correspondiente
prestación s¡emprc que l¡ enfermedad caus¡nte se¡ la mirma que
originé la Hospitalización que dio lug¡r ¡ l¡ indemnización por p¡rte
de est¡ póliz¡. Cu¡ndo l¡ Hospit¡liz¡ción Subsiguiert€ se deb¡ e
un¡ enfermed¡d distint¡ ls ¡s€gursdora procederá nuev¡mentc ¡l
p¡go dc prest¡ciones cusndo hryln tra¡scurr¡do 30 días n¡tur¡les
ininteruñp¡dos sin encontrurse er siluaciór de Hospit¡liz¡ciór.
En el supuesto de pmdüc¡rse Hosp¡trlizáciones subsiguientes debidas
a c¡us¡s ¡cc¡dentales no habrá periodo de carencia,
4. DESCRIPCÍON DE I,OS RIESGOS CTJBIER'T'OS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4.. garantiza en
los términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a cor¡tinuación se

indican teniendo en cuenta la situación laboral del 'fomador/Asegurado

en cl momento en el que se produzca el siniestro
I. PDRDIDA INVoI,IINTARIA DEI, E]\IPLEO
A los el'ectos de la presente póliza la Pérdida Involuntaria del Emplco cs
la situación en que se encuentran quicncs. pudicndo y queriendo habajar
reñuneradamentc por cucnta ajena- pierdan su empleo o vean reducida
sujomada dc trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causá
distinta de su voluntad. a excepción de los funciofiarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conliruos con ün contrato laboml

de duració¡ indefinida en la emp¡eu en Ia que cause baj4 con
una jomada no ¡nlério¡ a 25 horas semanales cotizando en el
Régimen Ceneral de la Seguridad Social y estar registrado cn cl
Servicio Público de Empleo Estatal. como totalmcnte dcscmpleado
y buscando activamentc un nucvo trabaio.

b) llstar recibiendo prestación pública po¡ descmpleo del Servicio
Público de Emplco Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que

otorga el Servicio Público de Empleo Estatal,)
Si cn el quc en el momento de incr.¡rrir en lá situaciór de Desempleo.
el asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecue¡cia de contingencias comunes.
dicha preslación se asimilará a efectos de esta garantia. a Ia Prcstación
de Desemplco cn su nivel co¡tributivo.
],I,I. PRT]STACIOIi POR PÉRDtDA II,¡VOLTIN'I'ARIA DEL
EÑTPI,EO
EI Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada. por cada
periodo co,¡pleto de 30 dias natumles consecutivos en situación de
dcscmpleo del Tomador/^segurado. computados a partir de la f'echa de
suspensión o cxtinción dc la relación laboral. De no perm{nac€r los 30
di¡s consecutivos e¡ situación d€ Pérdido Irlvolunt¡ri¡ delf,mpleo, l¡
Entidad As.guradora rto abonsrá cantidad ¡lguna.
La suma asegurada §€ ¡boÍ¡rá ¡l B€nefici¡rio design¡do en l¡
presente Póliz¡ con el l¡mit. máximo de 12 pegos consecufivos o 36
p¡gos ¡lternoi etr tot¡l ! siempre que d¡che situsción de deseñpleo
ocurr¡ dur¡ t€ l¡ v¡gencie del següro, h¡y¡ lr¡nscürrido el periodo
de carenci¡, y se produzce poralguna de las siguientes circunllarcies¡
Ext¡nc¡ón de l¡ Relaciór Lrborrl:
a. En virtud de expediente de regulació¡ de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por fallecimientoo incapacidad del empresario individual, y siemfJre

que eslas causas deteíninen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extiroión del contrato basado en causas objetiv¡s.

c, Por rcsolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en
los supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica),
4l.l apanados a), b), c) d) y 0 (¡¡oditicaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo),45. ¡.n (por decisión de la trahaiadora que se

ve obljgada a abandonar su puesto de trsbajo en los casos de violencia
de gé¡ero) y 49.1 j) (extinoión por incumplimiento del empleador)
del Eslatuto de los Trabajadorcs (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

ll En vifud de resoluciónjudicial adoptada en cl scno de un
procedimiento concursal.

g. Suspcnsión de la Rclación Laboral cn vi¡tud dc cxpcdicntc dc
regulación de empleo, resoluc ión j udic ial adoptada en el seno de
un procedimi€Íto concursal y se reduzca a la mitad. al meños, la
jomada de trabajo por dicha causa.
lll derecho a devengo de Ia indemnizaciór cesani en el mome¡to
en que el Ascgurado rcanude una actividad laboral ¡smunerada,
aún dc mancra parcialcn los términos dcscritos por ¡a normativa
laboral española.

{.I.2, !,X(LI SIO\LS PARA LA GARAN'IIA DE PÉRDIDA
INYOI,IJNTARIA t)EI, EMPI,EO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida Involuntaria del
Dmpleo al Tornador/Asegurado que se encuentre en cua¡quiera de las

siguientes situaciones:
¡) Cu¡odo hay¡ sido d.sp€d¡do y no ¡c.l¡me en tiempo y form¡

oportunos contra la decisión empresari¡l, s¡lvo por extilción de
contrato derivada d€ expedieíte de regul¡ció[ d€ €mpleo o de
despido colectivo o b¡s¡do eÍ las c¡usss objetiv¡s previstrs er el
artículo 52 del Est¡tuto d€ los 'l'reb¡jedores (R.D.L.2/2015 de 23
de octuhre).

b) Cuando su contr¡to de trabejo se exting¡ por jubilac¡ór del
empresario empleador individ ua I del Tom¡dor/Asegu rado o por
expir¡ción del tiempo convenido y/o finaliz¡ción de la obra o
§ervicio objeto del contr¡to.

c) Los tr¡b¡¡¡dores f¡jos de caráct€r discotrtinuo en los p€riodos .n
que cor€zcen de ocup¡cién efectiv¡.

d) Cu¡ndo, declsredo improcedente o nulo el despido por
sertenci¡ lirme y comuric¡dr nor el emplcedor I¡ fecha de

reincorpor¡cióÍ al tr¡b¡¡o, ro se ejcrra t¡l derecho por párt€ del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, cn su caso, de l&s rcc¡ones
previst¡s en l¡ legislación vigsnte.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de tr¡b¡jo
an el caso en que la opción entre indemnizáción o re¡dñisión
correspondiera al trab¡¡¡dor o se estuviera en ercedeDci¡ y
rcncier¡ el periodo lijodo p.ra l¡ miimr.

f) Lc exfinción delcoÍtr¡to l¡boraldurente el periodo de prueb¡,
la jubihcién ¡nticipada y el p¡ro psrcial con uns ¡educción
¡rlerior rl50yo de su ¡om¡da l¡borul, o cuando la indemnizac¡ón
por despido consista en una rent¡ teñporal pagader¡ €n

momellto del despido hasta l¡ fechi en la que el tr.b¡j¡dor
¡cced¡ ¡ la júb¡lsc¡ón (prcjubilsciór).

g) S¡ el 'l om¡dor/Asegumdo tiere derecho ¡ percibir ur s¡lario
por p¡rte del errple¡dor, se exceptú¡n de e§te §upu€§to
los complementos saleri¡les p¡ctados colectivsmente en los
expediente§ de suspensión dc¡ coítr¡to.

h) Los despidos .uya ¡ndem¡tiz..ión se¡ m.nor del 507. de l¡
leg¡lmente est¡blecid¡.

¡) Cüandoeltrab¡j.dorcesevolul¡tsri¡mentesupueetodetr¡b¡jo.
j) Cuando l¡ ertinción del contrato sea d€.larads procedente por

sentencis firme, o siendo esí notificado sl I omador/Asegu r¡do
por p¡ e del €mpresario, este no hrya reclamado en tiempo y
form¡ dehidos.

k) El despido sin derccho ¡ desenrpleo d€l íirel contributivo del
Señ'¡cio Público de Empleo Est¡t¡l (en sdel¡nte SljPl-).

l) Si ls presteción de Desempleo de rivel contributivo del SEPE se

rec¡be en forms de pago único,
m) (lusndo €l 'l om¡dor/Asegumdo se,co¡¡ volunt¡riem€nt€ a un

Expedicnte de Regulrrión de Empleo.
r) Si l¡ Rel¡ción t,¡horel del Tomedor/Asegumdo lo fuer¡ con

una €mprera prop¡ed¡d del ámbito frm¡liflr dc éste h¡sta el

P8qin¡ 5.tc l2
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ffi*r".", CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Dl^cl.Nr'Fñ¡kd. , -4Jl¡! Tol,ll,] (|sl^Ñ^l

segundo grsdo de consanguinid¡d o ¡finidad, ¡sí como e¡r los
casos €n qüe el Asegurado o un famili¡r suyo hñta el segundo
gr¡do de cons¡nguinid¡d o el tercer gr¡do de ¡firid¡d f¡¡cr¡
el admi¡r¡strrdor d€ l¡ emprEs¡i y t¡mbién si el Tomador/
Asegurado fuerl socio con presetc¡¡ o representación directa €n

los órgsnos d€ ¿dministr¡c¡ón de la §oci€d¡d.
4.2. INI]APACI DAD TEIlIPORAL
A los et¿ctos de la presentc póliza se ertendeñi por Incapacidad Temporal
Ia alleración temporal (situació¡ fisica reveruible) del estado de salud del

Toñádor/Asegurado constatada médicam€nfc, debida a un accidenle o

enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado
para ejerccr temporalmente su actividad remuneradao profcsión habitual,
o.iginada ajena a su voluntad-
Esta¡¡in asegu¡ados liente al ¡iesgo de incapacidad temporalel Tomador/
Asegurado que cn el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condisión de autónomos (Trabajadores [x]r cuenta propia) que coticen

o no en un Régimen distinto al Régimen Cc¡eral de la Seguridad
Social. trabajadores por cuenta ajcna con un cortÉto laboral temporal.
trabajadores por cuenta qiena con un contrato labor¿l indelinido que

no estén oubiertos por l¿ garantia de Pérdida Involuntaria de Emp¡eo
y funcionarios públicos. siemprc que el accidente o la cnfcrmcdad quc

den lugar a la referida incapacidad tengü¡ su origen u ocunar con
posterioridad a la Fccha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la coÍt¡atación. debe encontrarse en

buen estado de salud, sin sintoma de cnfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser titulares de uÍa presfación
psriódicá o prestación por invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓIi POR IN(]APAC¡DAD TEMPOR,,TL
La Entidad Asegutudora abonarií al Be¡eficia¡io la Suma Asegurada.
por cada periodo completo de 30 di&s consecutivos en situación de

lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el
periodo de carencia inici¿|, ¡os pagos sucesivos por esta prestación se

realizará¡ por cada pcriodo coñpleto de J0 dias naturales consecutivos
en los que el lbmador se cncuenlre en dicha situación. De no perma¡ecer

los 30 dias consecutivos en situación de IÍcapacidad 1'emporal. la entidad
asegumdora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la i¡demnización cesará en el momento en que

el I omador/Ascgurado pueda ¡eanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cueÍta propia, aún de manera parcial y a pesar de no

habe¡ alca¡zado su total cur¿ción siempre que haya reanudado su cmplco
rem¡.¡ne¡ado o por ouenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Pcrmanente e¡ los términos descritos por la no¡mativa de la
Seguridad Social cspañola.

EI impone de la indemniTación será en todo caso la suma asegurada. aun

cuando cl Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinie¡a a ura nuevaenf-emtedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneticiario designado en las presentes

Condiciones Particularcs con el limite máximo de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de Incapacidad
Temporal ocurra durante Ia vigcncia del seguro y haya transcurrido el

periodo de ccrencia.
4.3. HOSPITALIZACIO:,{
A los eléctos de la prcsente póliza se entenderá como hospitalización la
sitLración de lngrcso acaecida al Tomador/Asegurado durante m{is de 24

ho¡as en un establecimiento hospitalario en oondición de pacicnte, ya sea

por eÍférmedad o accidente y con Ia finalidad dc someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Ilsfarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el ñomerto de produci¡se el siniestro por hospitalización.

no ¡csulten elegib¡es ni para la cobertura de pérdida involunlaria
del empleo ni para la de incapacidad temporal. es decir aquellos
TomadoreVAsegurados que en elmomento de producirse elsiniest¡o
no tcngan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta pmpia ni por

cucnta ajena.
. Que estén en buen estado de salud. que no estén et el momenlo de

la contratació¡ de haja laboml por razones de salud, ni hayan estado

de baja por enl¿rñed¿d durante más dc 30 dias consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

4.J.I. PRESTACION POR HOSPITALTZÁCIÓN
La Entidad Aseguradora abona¡á al Beneficia¡io de la presente poliza" de
producirse la hospitalización del lbmador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 di¿s de probada I Iospitalización y una
vez transcurridos los el periodo de carencia jnicial. Los pagos succsivos
serán ¡xrr cada J}eriodo completo de 30 días naturalcs oonsecutivos diüha
situación. De no perm¡necer lo§ 30 dí¡s co¡secutivos, en situaciór de
IIosp¡t¡liz¡ción, la ent¡dad ¡segur¡dor¡ ro abonará crntidad algunl.
La suma asegurada se abona¡á al Be¡cficiario designado en las presentes

Condicioncs Pa¡ticula¡cs con el límite máximo de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos altemos cn total y siempre que dicha situación de l¡capacidad
Temporal ocurra duraate la vigencia del seguro y haya Íanscunido el
periodo de ca¡encia.
4.4. EX( Lt SIONIS PARA t.AS (;{RA\I iAS DE t\(',{PA( )AI)
TEMPORAI, Y II(ISPITAI,IZACIÓN
Notienenlacons¡deraciónde Hospit¿lizaciónnidelncapacidadl'cmporal

),. consecuenleñente, no se pagará prestación alguna cn aqucllos
sinieshos que resuhen o se¿n conxcuencia dc las siguientes situaciones:

¡) Enfermed¡des, lesiones y complicrciones crus¡d¡s direct¡
o indirectamente por voluntad del Tomrdor/Asegurado
o der¡vad¡s de lo re¡liz¿ción de ¡ctos rotorirrrente
temer¡rios que €¡trañcn gr¡ves desgos p¡r¡ l, i¡lud.

b) ¡-l emb¡razo, p¡rlo o ¡borlo así coño los per¡odos de
descanso voluntario y obl¡gatorio que procad¡r el' c¡so dc
m¡ternid¡d.

.) L¡s producidas cu¡Ído elToñ¡dor/Asegur¡do se encuentre
bajo la influcncia del alcohol, droE¡s tóx¡c¡s o
estupafacientes; los que oaurr¡n en estado da perturbación
me¡lt¡|, so¡r¡mbulismo o en desalio, luchs o riñ¡, excepto
caio prob¡do dc legítim¡ defensa; ¡si como lor derivados de
una ¡ctu¡ciór¡ delictiva dcl l'omsdor/Ascgur¡do, decl¡r¡d¡
judici¡lmente, o su resisiencis ¡ scr d€tcnido.

d) Cualqu¡er .nfermcd¡d, dolcncia, eslado o les¡ón por l¡
que €l Tom¡dor/Asegurrdo h¡y¡ r€cibido d¡¡gnóstico y/o
trst¡mienlo de un médico en los 12 meses f,rter¡ores ¡l
ioicio d.l¡.obertur¡ de l¡ presenle póliz¡ con ¡ntcriorid¡d
¡ h cortratación ¡ l¡ póliz¡, ¡si como l¡s secuelas
producidas por ell¡s, asi como los d€fectos de recimiento y
las enfermedados cotrgénitas,

€) Las inten'enciones quirúrgic¡s y tretsmientos rnédicos

!/u odontológicos que no se¡n esencilles por rezones
méd¡css y §€ao demsnd¡dos por Él 'l oñ¡do/Aseguredo
Dor r¡zones psicológic¡s, personsles y/o estét¡aás, siempre
que no se deb{n e secuelas de ¡cc¡dente¡ producidos con
post€rioridad a li fecha de efecto de ls cobertur¡ del seguro.

0 Dolor lúmbor, cerv¡c¡|, doff{I, s¡cro y r¡át¡co, así
como cu¡lquier olro proceso p¡tológico quc tcngt como
m{nifestac¡ón únic¡ el dolor, salvo que cxistan evidencias
objcliv¡d{s por estudios módicos complementarios
(r¡diologías, gommagrafias, escíner.s, T,A.C, .tc.) quo
deúuestren la existe[cia de alter¡ciones y lesiones que
justifiquen el dolor c¡usa d. l¡ incap¡c¡d¡d temporsl.

g) Cefaleas, enfermedadca psiquiátricas y mentiles,
ircluyendo el estrés, atrs¡ed¡d, depr6¡onca y ¡fecciones
similares, aun cu¡ndo dich¡s enfermed¡des y rfecciores
h¡y¡n sido di¡gnostic¡d¿i y tr¡t¡dss por un mé¡lico
especi¡lista (psiquiatr¡),

h) Las enfermedsd€s o lesiones derivad¡s d€ la práctica
profesion¡l de cualquie¡ deporte, dc la participación en
apuestas o competiciones, y de la práclicx como aficionado
o profesional de rctividades de ,lto ricsgo, asi como los
scc¡dentes deriv¡dos de l¡ conducció¡ de vchiculos sitr
el correspondierte permiso expedido por ls autoridad
compctente l los ¡ccidentes aéreos ¡ excapción d€ los vüclos
comerci¡les cn line¡ regülar ¡utorizad¡.

i) L¡s cur¡s de reposo, lermales o dietétic¡s.
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j) Aquellos Asegur¡dos qüe cstón percibiendo una pensión
de i¡rvalidcz o que esaén tramit¡ndo an el moñento de
la contretac¡ón del scguro l¡ incapacidad perm¡nente
absoluls.

4,5. I]\('()\TPATI BILID T D DE CARAI\I iAS
L¡s cobclurrs de Perdid¡ Involutt{ris del Empleo, lncapacidad
I emporal y Hospitaliz¡ciór sor €xcluventes entre sí dependiendo de
h situación labor¡l cn l¡ que se encuentre el Tom¡dor/Asegurado
en el mom€nto de producirse cl siniestro, por tanto aüando un
Tom¡dor/Ascgur¡do esté cub¡erto por Pórdida Involuntsr¡¡ del
Empleo no podÉ estar (ubierto por Incapecidsd Temporal, ni
por llosp¡t¡li2¡c¡ón e igu¡lmente en el resto de los supüestos en
que el Tomador/Asegurado pueds est¡r cubierto por Incapacidad
Temporul y Hospit¡liz¡.ió¡¡.
5. EXCLTISIONES CO}IT }IES A I'oDAS I,AS CARANTÍAS
Asimismo. cl Beneficiario no tendrá derecho al oobro de las prcstaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Eñpleo o Incapacidad Temporal si la
cont¡ngencia se produce, o se deriva o es consecucncia directa o indirecta
de:

l, Los riesgos erlraordinarios suietos s recargo oblig¡torio ¡
f¡vor del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hcchos derivados de conflictos ¡rm¡dos, h¡yr o no

precedido declaración ofici¡l de guerre.
.1. L¡s consecuenci¿s directas o itdirect¡s de l¡ re¡cción o

r¡di¡ción rlucle¡r o contsmiración rsdiact¡vs.
5. Suicidio o l¡ t€[t¡tive del mismo dururit€ l¡ primera

aDualid¡d de seguro.
6. Los siniestros c¡us¡dos intencion¡damenie/

volu¡¡t¡ri¡mente o por ñ¡l¡ fe del Tomador/Asegur¡do.
Lis corsecuercias de un acto de imprudencia temcr¿rio o
neglig€ncis grave del Tomador/Asegur¡do, decl¡mdo así
jud¡ciálmerte.

7. Los siniestros oc¡¡rridos como consecuenci, d€ temhlorcs
de tierra, erupciones volcánic¡s, inund¡c¡oncs y otros
fenómenos sísm¡aos o met€orológicos dc caricter
extr¡ordin¡rin-

8. Los producidos antes d. la primer¡ pr¡m{ p¡g¡d¡.
9. l,os C¡lificados por el gobierno de la n¡ción como

Calamidad Nacional o catástrofe ¡sí cor¡ro epidemias y
pandemias,

10. Las consecue¡cirs de guerr¡s o de olras circunsta¡¡ci¡s
extr¡ordin¡ries y squéllos otros supueslos que tangan la
corlsid€r¡ción de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto
er .l srtículo 1.105 del Código C¡vil.

6. TARIFA DE PRIMA
I-a ta¡ifa de primas aplicable al presente seguro será la cspecificada en
¡a Base'lécrica del seguro en cada momcnto y pucsta a disposición del
Tomador/Asegurado por Ia entidad ascguradora.
La compañia aseguradora se resena cl derecho de incrementar la taril¡
de prima en los aniversarios mensualcs una vez transcuÍida la duración
iíicial de 5 años si cxistcn cambios normal¡vos. legales y objetivos, en la
defi¡ición de las prcstac¡ones a ajenos a la actividad de ia aseguradora.
La citada variación dcbc ser comunicada al Tomador./Asegurado con un
preaviso de dos mcses. plazo dürante el cual el 

-tomador/Asegurado 
del

Seguro podrá rcscindir la póliza.
A la prima que rcsulte de la aplicació de esta tarifa se le sumaráÍ los
iñpuestosy rcca¡gos que sea¡ en todo momento legalmente repercutibles.
7. PACO DE LAS PRIIIAS
El scguro se contrata a prima úrica durante cinco años a oontar dcsdc la
fecha dc cfccto del mismo. I.anscunido el periodo de duraoión inicial. sc
podrá rcnovarpor periodos mensuales de acue¡do con lo establccido cn la
página primera de las presentes condicjones párticulares,
Los recibos de primas debeÍin haceEe electivos por cl Tomador/
Ascgurado. Con carácter general. ! salvo pacto en contrario establecido
en la póliza. el abono de ¡as primas se rcalizará mediante domiciliación
bancaria de los recibos. A estos efectos. cl Tomador/Asegurado deberá
entregar a la llntidad Asegumdora cl mandato SEPA donde autorice la

domiciliación de los mencionados cobros. Será por cuenta del I omador/
Asegurado cualquier gasto dcrivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿- el seguro no entrarii en vigor. En
este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación cn
caso de siniestro.
En caso de falta de pago de una de Ias priñas siguientcs. la cobe¡tura del
asegurádor queda sLrsfrendida un mes dcspués del dia de su vencimiento.
Si la F-ntidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los s€is ¡¡eses
siguientes al veÍoimiento de la prima se entenderá que el contrato queda
ertinguido. En c ualqu ier caso, la Entidad Aseguradora. cuando elcontrato
esté en suspenso. solo podrá exigir el pago de la prima del período en
curso. En caso dc impago de alguna de las primas ñersuales la Ent¡dad
Ascgumdora comunicará a través de una carta enviada al dom¡cilio de¡

Tomador/Asegurado que la póliza quedará ca¡c€lada e¡ el ñomento en
cl que se produzca un segundo impago de la prima mensr¡al-
8. IIODIFl( .{( TONES l ANt r,.q( rÚN DF.t. SECt RO
El -l 

omador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez
¿bonádas las primas mensuaies en los supuestos dc rcnovación. podrá
¡ealizar l¿s modificaciones que sc establcccn cn cl presente apartado.
Estas rnodilicaciores una vez notificadas y aceptadas por la Entidad
Aseguradora en un plazo máximo dc cinco días hábiles, supondrán la
emisión de un Suplemento a la Póliza dc Scguro que una vez firmado por
el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el dia de la solicitud.
Anul¡ción del Seguro. Cuando se realice la amort¡zación total de Ia
operación dc financiación vinculada al seguro dará lugar a Ia extinción
dcl mismo, previa devolución al 

^segurado, 
por parte de Ia llntidad

Aseguradora. de la pafe de p ma no consumida menos el importe
corespondiente a los recargos e impuestos satislechos. Una vez realizado
el extomo de la prim4 la Flnt¡dad Aseguradord quedará liberada dc su
obligación en caso de siniestro quedando extinguido elcontrato de seguro.
Modificsc¡ón de l¡ rum¡ ¡segurrda. La amortizaoión anticipada parcia¡
del préstamo da¡á derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la
parte de la prima no consumida cor.espondiente a la parte amortizada
a¡ticipadamente del préslamo mcnos el importe correspondiente a los
recargosc impucstos satisfechos. continuando v igerte e I presente contralo
de seguro por rcsto del importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Ascguradora entregará un Suplemento con las nueva-s

condicioncs dc la poliza tras la amortización parcial realizada por el
Tomador/Ascgurado.
El proccdimicnto de extomos descrito en ei presente apartado cuando
se produzca la amortización parcial del préstamo. no será de apl¡cación,
una vez trarscuñido el periodo inicial de 5 años. cuando el Toñádor/
Asegurado esté abonando las primas del seguro Temporal Renovable
Mensual.
9. DI]R,{CIÓ).¡ DEL SECTJRo Y (]0BERT[ RAS
El seguro tend.á una duración inicial de 5 años a contar desde la f¡cha
de efecto del mismo. transcunido dicho periodo el asegurado podrá
renovar las coberturas objeto del presenlc contrato. con pcriodicidad
mensual ha-sla que ocurra alguna de las circunsta¡cias quc sc detalla¡ a

conliÍuación:
- Se produzca el vencimicnto dcl péstamo vinculado al prcscnte

contrato de scguro,
- La leoha en la que cl Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre

que esla ci¡cunstancia se dé con a¡terioridad al vencimiento de la
opcración dc financiación.

La cobcrtura tcrminará y clderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar cl primcro dc los siguicntcs evcntos:

a) La fech¡ e¡ l¡ cu¡l todrs lss c¡ntidadcs debid¡s por
el Tomador/.{segur¡do a la entid¡d prestamirt¡ por el
Contr¡to de l-insnciación viÍculado ¡ est¡ póliza de següro
fueran re€mbolsadis e l¡ f,ntidad Prest¡mista,

b) Al alc¡trzarse lo fech¡ de termiración del Contrsto de
Financiación v¡¡tculsdo a est¡ pólizú, ¡unque no sa hubiem¡r
reembolssdo tod¡s l¡s csítid¡des d€bid¡s cn virtud del
m¡imo.

c) L¡ fech¡ en que el (lontrslo de l'in¡nciec¡ón vinculedo a
este Póliza de seguro t€rmine por cu{lqúier c&us¡.
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d) L¡ fecha en la cu¡l cl Asegur¡do alc¡nce ls ed¡d de 65 sños,
o er l¡ fech{ en l¡ que se cese en toda ¡clivid¡d profesion¡l
reñunerad¡, o en l¡ fecha de jubil¿c¡ón o de prÉjubil¡ción
cu¡lquiera que sea su c¡usr' excepto p¡ra la gsrantía de

hospit¡l¡z¡ción.
e) l,a fech¡ de f¡llecimiento o de declsr¡ciól del e§t¡do de

Inc¡pecidad Perm¡nerte del Asegur¡do en cu¡lqui€r¡ de

sus gr¡dos o Cr¡ll Invalidcr-
0 l,a fech¡ en la que se produzcl une §ubrogrción, cerión

de t¡ posiciór¡ o cualquier tr¡nsmisiél de lo§ derechG y
oblig¡c¡ones d€ lar part€s que inteñieÍen en el Contrato de

Fin¡nc¡ac¡ón.
g) 

^§imismo, 
la cobertura t.rmi[¡rá et l¡ fccha en

l¡ que el As€gur¡dor haya pagado el número
máximo de Prest¡ciones co¡scautiv¡s o alternas por
lncapacidad Teñpor¡1, Hospit¡lización y/o Pérdida
Tempor¡l lnvoluntari¡ de Empleo que se han fiiedo en esta

pólizr.
IO. CONDICIONES PARA LA RESCISI()N DtrL SECT]RO,
DuraÍte los cinco primcros años de vigencia de la póliza el contrato dc

seguro sólo podrá ser rcscjndido en el supuesto de amortización total
a¡ticipada de ia operación dc financiación a la que se encuentra vinculado
¡]l seguro. Ir,n eslos casos se procederá según lo establecido en el apa¡tado

8 de las presentes Cordiciones Particulares.
Una vez producidas las renovacioncs me¡suales transcuridos los cinco
primcros a.ños de la póliza- ésta podrá ser rescjndida anticipadamente

a la fccha prevista para su vencimicnto mensual. tanto por la Entidad

Ascguradora como por el 'lomador/Asegurado. [n el supuesto de

rescisión a¡ticipada del seguro, esta tomará cfccto 9n el moñento en el
que se comunique a Ia F,ntidad Aseguradora. devolviéndose 1a parte de

Ia prima no consumida corespondie¡te a la mcnsualidad en la que se

produzca la rescisión, queda¡do desde ese momcnto cxtinguida la pólira
y liberada la Entidad Aseguradora desde ese momcnto,
La F,ntidad Aseguradora podrá rescindir el contrato cn los siguientes

. Por ag¡avación del riesgo. Una vez comunicada csta circunstancia a

la Ascguradora. ésta podrá prcponer u¡a modificación del contrato

en un plazo de dos meses. ElAsegurado podrá acePtarla o rechazarla

en un plázo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso

de silencio o de recházo. la Entidad podrá adverti¡ de nuevo al

Ascgurado, dá¡dole un nuevo plazo dc quince dia§, transcurridos los

cualcs y en los ocho dias siguientes comunioará al Asegurado la

rescisión defiritj!a. I-a Aseguradora podrá, igualmente. rescindir el

contrato comuricándolo por escrito al Asegurado dcntro del Plazo
de un mcs, a partir del dia en que tuto conocimiento dc la agravación
del riesgo,

. De conformidad con lo establecido en el a¡ticulo 15 de la Ley dc

Contrato de Seguro si por culpa del toñador la primera prima no
ha sido pagada. o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el

¿§egurador tienc derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de

la prima debida en via ejecutiva con hase e¡ la póliza. Salvo pacto

en contr¿¡¡io, si la prima no ha sido pagada aÍtes de que se produzca

el siriestro. el asegumdor quedará liberado de su obligación.
Iln caso de fhlta de pago dc una de Ias primas sig¡rientes. lacobertura
del asegumdor queda suspendida un rnes después det día de su

vencimiento. Sj el asegurador no reclama el pago dentro de los seis

meses siguientes al vencimiento de la prima se entenderá que el
oontrato queda extinguido. En cualquier caso. el aseguúdoa. ouaÍdo
cl contralo esté en suspenso. sólo podrá exigir cl pago dc la prima
dcl período en curso.

Si cl contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conformc a

los párralos arteriores, la cobeftura vuelve a tcncr cfccto a las

veinticuatro horas del dia en que el tomador pagó su prima,

D€ acuerdo con lo esteble.ido en el ¡rtículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las parles pued€n oponerce s l¡ pnórroga d€l cootrato
r¡edi¡nle una nofificación ercrita a l¡ otra parte, efectu¡d¡ con un
pl¡zo de dos meses de ¡nticipación ¡ l¡ conclusión del período del

seguro eD cunio cu¡ndo h oposición r la prórroga sel ejerciladr por
la Entidad Ascgurador¡ o bien con un mes de ¡ntel¡ción cu¡[do l¡
oposición a la prórroga sca ejecutrda por el Tom¡dor/Asegur¡do.
II. PAGO DE PRESTACION-ES
No procedcráelpago de las prcstaciones sielpago dc la prima única no sc

ha hecho efcctivo o si cn las rcnovaciones mensualcs no sc ha producido
el pago de las primas sucesivas,
Igualmente para el abono de las prestaciones dssc¡itas en la presentc

poliza el Tomador/Asegurado, deberá facilitar elrecibio comprobaate del
pago de Ia conespondic¡te cuota del préstamo,

La Entidad Asegu¡adora garar¡tiza el abono de las prcstaciones
contrat¿das €n las condiciones que se establezca¡ en las Condiciones
Particulares del Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que

sus médicos. inspectores o empleados visiten al Tomador/Asegurado,
debie¡do permitir a su vez el Tomador/Asegurado o sus f'añiliares dichas
visitas, aorno cualquier averiguación o coñprobación que la Entidad
Aseguradom considere necesa¡ia, El incumplimiento de estos deberes se

cnteDderá como ¡enuncia al cobro de la prestación, salvo que no haya

sido posible cl lleva¡lo a cabo por la oposición del médico o pcrxrnal
facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documcntación que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado cn
caso dc siniestro es la s;guientei
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
lltr l¡ ¡pertur¡ delsir¡i.stro
- Copia legible del DNlNlE.
. Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
. Cafa de notificac¡ón de despido de la emp¡es¿, en papel de la

empresa y debidameñte firmada y sellada.
- Cenilicado de Empresa y dos últimas nóminas, debidafiente firmado

y sellado.
- f)esglose de la liquidación e indemnización el'ectuada por la

empres4 en papel de )aempresa y debidameÍte tirmado ] sellado.
- Juslificante co¡respondiente al ingreso de la indemnizacióo.
- F-n oa-so de §MAC/JUEZ. Acta de Conciliación. Demanda y

Sentencia Judicial.
- l,n caso de I].R.E., autorización administrativay cornunicación de la

empresa al t¡abajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

¡econocido.
- Recibo del prEstamo pagado a la lbcha del siniestro.
- Juslilica¡te de la titularidád de la cueota bancüia donde irgresar las

p¡estaciones.
- Cu¿lquier otra docume¡tación sustitutiva do la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alca¡cc.
En l¡ continuación del¡iniestro:
- Justifica¡te de p¿go del SPEE y/o Vida )aboral aotualizada.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes quc corresponda.
INCAPAC¡DAD TEMPO&AL
Eo l¡ spertur¡ del sitriestro:
- Copia legible del DNINIE.
- Vida laboral actualizada y complea (trabaiadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad §ocial y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Ascgürado
expedido por la §eguridad Social u Organismo Competente, que
justitiquen al me¡os 30 dias e¡ incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detallc la fccha
de diagnóstico y causas dc la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especificamente si existen antecedentes
rclacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico dc las mismas.
- Adcmás de lo antcrioren caso de Hospitalización informe de ingreso

y alta hospitalaria.
- Además de lo anterior en caso de 

^ccidente 
copia completa de las

diligencias judicialcs y/o atestado y/o copia del certificado emitido
por la empresa si se tata de un accidente laboral.
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- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- J ustiiicarte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para verificar su validcz o alcance
En l¡ cortinuación delsiniestro:
- Partes de confirúración de Ia baja periódicos.
- Recibo del pr¿stamo pagado del mcs quc coresponda.
HOSPI'I-ALIZACION
En l, sperturr del s¡r¡iestro:
- Copia legible del DNlNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en ca-so de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta cmitido
por Ia Tesorería Geneml de la Seguridari Social,

- Parte de hospitalización con especificación dc la hora de entrada
y salida del ce¡tro hospitalario quc iustifique al menos 7 días de
hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha
dc diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especiñcañente si existen antecedcntes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fcchas de
diagnóstico de las mismas.

- Adem¡is de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d iligencias j udiciales y/o atestado y/o copia del certiñcado emitido
por la empresa si se hata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
- Justificante dc la titularidad de la cuenta banca¡ia donde iÍgresar Ias

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva dc la a¡terio¡mente

rclacionada o que sea necesaria p6ra verificar su validez o alcance
En l¡ contipu¡ción dcl sir¡estro
. Partes de hospitalización periódicos.

" Recitro d€l préstamo pagado del mes que conesponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su
clección contra el 'lbmado¡/Asegurado o el Beneficiario por las sumas
indebidamente satisfech¿s m[s los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se lleva¡á a cabo una vcz quc el Asegumdor
haya rec¡bido la documentación y las prucbas requeridas. por parte del
'lomador/Asegurado o el Beneficia¡io. En caso de que no se eotlegam
dichadocumentación, el Asegurador no estaráobligado a pagar Prestación
alguna.
Una vcz que la Entidad Aseguradora- haya recibido las pertinentes
pruebas dc que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las
situaciones de Incapacidad Temporal o Pe¡dida Involuntaria dcl Empleo
frjadas en la dellnición establecida en Ia presente Póliza. pagará la
suma asegumda coo los limites establecidos cn la página primera de las
presentes Condiciones Padculares y sin perjuicio de que el l omador/
Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde el
momento en que se encuenke en situación de Incapacidad Temporal
o Perdida lnvolunta¡ia del Empleo de hecho. hasta Ia pirnera de las
siguientes fcchas:
¡ La fecha cn que el Tomador/Aseguado cese er su situación

de lncapacidad Temporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u
Hospitalizaoión, o dcjc de aportar las pruebas solicitadas por la
Entidad Asegu¡adora" de que s€ encuentra en dicha situación.

. La leoha en quc a Entidad Asegurado.4 haya pagado el número
de Prestaciones márimas por lncapacidad Temporal, Perdida
lnvoluntaria dcl Empleo u Hospitalización que se han lúado en esta
poliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagañin por
la Entidad Aseguradora al Beneficia-rjo establecido en las presentes
Condiciones I'aniculares.
I2. RÉGI\IEN Df, RE(]I,AMACIoNEs
l, El régimen de las reclañaciones será el previslo en el articulo

97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvcncia
de las entidades aseguradorr¡s y reaseguradoras y disposiciones
concordante§.

2. El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes. est¡ín facultados para
formular qucjas y reclamaciones a¡te el Selvicio de Reclamaciones
de la Di¡ccción Ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con
página web: \\§,\r'.dgsfp.mi¡eco.es/reclamaciones/index.asp contra
la Entidad As€gurado¡a- si consideran que ésta rcaliza prácticas
abusivas o lesiona los dcrechos derivados del contmto de seguro.

J. En relació¡ con lo ánterior. se advierte que, para la admisión
y tramilación de quejas o reclamaciones a¡te el Servicio de
Reclamacioncs. será imprescindible acreditar haber formulado
las queias o reclamaciones. previamente por escrilo al Área ,lc
Protección del Cliente de CNP PARTNIIRS. y er su oaso, con
posterioridad, al Defensor del Clie¡te de la Entidad Ascguradora. o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin quc haya
sido resue¡ta por la llntidad.

4. EI Arca dc Protccción dcl Cliente de CNP PAR I r,-ERS- domiciliado
c¡ Cane¡a de San Jeró¡imo.2l - 28014 MADRID, y dirección
de coneo electrónico protecciondelclie¡tef@cnppalt ners.eu t¡amita¡á
y resolverá cuantas queias y reclamaciones Ie sean formLrladas
por las personas anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia
y tras su resoluc¡ó¡ poa dicho departarnento podrá segui¡se
la trarnitáción a¡te el I)elensor del Cliente de la Entidad
Asegurador¿ D.A.DIIFINSOR, S.L., domiciliado en c/Velázqucz
n'80, l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Far 913084991
reclamaciores@da-defensor,org, La cntidad aseguradora se

comprometc a prcstar la colabo¡ación necesaria en la instrucción
dcl procedimiento de resolución de las que.jas y reclamaciones y a
acepta¡ las resoluciones que el Defensor del Clie¡te ernita y quc
tengan carácter vincula¡te para CNP PARTNERS.

5. La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutelajudicial, el recurso a oho meca¡ismo de solución de conflictos,

. ni a la protección administmtiva,
El Arca de Protección ai Cliente. actuará en la resolución de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con loestablecidoen su Reglañento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en 1a ueb de la Iintidad

^segurad¡r¿- 
y que les será lác¡litado e¡ cualquier momeÍlo.

I3. (]I,AI]StII,A DE INFOR]!IACION SOBRE PROTECCION DE
I)ATOS PARA TOIlIADORES Y/O ASEGI.IR{DOS

De conlormidad con lo previsto en la normativa aplicablc en materja dc
protección dc datos. y cspccialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europco y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección dc laspersonas fisicasen loque respecta al tratam ie¡to de datos
personales y a Ia libre circulación de estos datos y por el que se deroga l¿
Directiva 95/4ólCts (Reglamento General de Protección de Datos). (NP
P^RTNERS DE SEGtIROS Y REASECTJROS S.A. informa al Tomado¡
y/o a-s€gurado de la Póliza, de m¡¡era expresa, inequívoca y precisa de
lo siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rcsponsable del tratami.nto d€ rus d.tor
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP
Partners) NIF A-28534345
+ info: in[ormación adicional
Fin¡lid¡d del trrtam¡ento de sus dátos
Finalidad Principal": suscripción y ejccución de un co¡t.ato de scgwo,
rinto: inl-ormación adicional
LcgitirÍáción p{r¡ el tratamiento de sus d¡tos
L¡ base leg¡l paÉ el tmtamiento de sus datos es la ejccución del
contralo de seguro cn los términos que figuran en las Condiciones de la
Póliza, asi como c¡ la L€ydeContr¡to de Seguro y Ley de OrdeÍac¡ón,
Supervisién y Solveoci¡ d€ e¡tidades asegür¡doras.
+inlo: información adicional
Destitl¡t¡rios
Sus datos podrán ser comunicados a:y' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.y' Proveedores de CNP l'afners para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
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proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio

relacio¡ado con su contrato, empresas tram itadoras de siniestrcs con
quien CNP Pañnerc haya externalizado dichos senicios, peritos,

etc...), con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

correspondiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (age¡tes y/o corredo¡es) que hayar intervenido en la

mediación de su contrato.
/ Empresas del Grupo eñ el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supewisión y/o para gestiófl

administ¡ativa y gestión centralizada d€ recutsos informáticos.

Tr¡lrsfercncios IDtern¡cion¡les previst¡s: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesfo¡ce es una eúrpresa

proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.

+inlb: información ádicional
Derechos
Acceder, rectillcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se

explica er la info¡mación adicior:al.
+inlb: información adicional
INFORMACION ADICIONAL §OBRE TROTECCION DE
DATOS:
Respors¡lrle del tr¡tamiento de sus dato§
Drtos de Contrctoi
Domicilio: Ca(era de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.cu
Delegado de Proteoción de Datos: dpd.es,¿cnppallrtcrs-eu
I inalidid del trat¡mierlo
¿Con qúó fin¡lidad tratamos sus d¡to§?
En concreto, de¡tro de la"Finalidad Principal",los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los ri€sgos;
. En su caso. pa¡a la realizaoiór del test de ido¡eidad y conveniencia.

asi como en su caso mantener actualizados sus datos pala este fin:
. Suscribir. cuñplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Cestionar y dar seguimiento administralivo al contmto de seguro

hasta la extinción de las obligagiones j utídicas de las partes bajo el

misÍ¡o:
. Presentar al cobro las primas que deba abona¡ el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitit recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por terceras empresas contratadas po¡ CNP Parüers para el

curnplimiento del conhato de seguro, la peritación de los dafros y en

su caso, liquidación de los sinie§tros a tmvés de las empresas a las

que se hayar extemalizado tales funciones);
. Cestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invercio¡¡es;
. Realizar evah-¡aciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma

previa a la suscripción delcontmto de segurooen cualquiermomento
de la vigencia de, mismo, incluyendo, habida cuenta del inteÉs
legítimo que ostenta la Entidad Asegumdora. la con§ulta y crlce de

los Datos Personales con ficheros comunes para cvitar f¡aude en el

scguro y co¡ ñ§heros sobre solvencia patrimonial y créditol
. Cumplir con obligaciones previstas en la Lcy. incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifica¡ al Tomado¡ o

cua¡¡do su tratamiento esté basado en una habilitación legal:
. La ¡ealización de estudios de técnica asegu.adora en a¡álisis

de mercados objetivos y perfilados con fines actuadalcs para la

dete¡mi¡ación de la pIima en la suscripción del contmto de seguro:
. Cestionar, en su caso, de lbrma centralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén

en la nube) o para fines administrativos intemos dentro del mismo
grupo de empresas al que p€rtenece CNP Pal¡eñ-

. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a tmvés de coneo post¿l y/o
llamada telefonica.

¿Qué tr¡t{mientos adic¡or¡les podcmos rerliz¡r?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrin ser tratados para remitirtc ol¡rlás
comerciales de CNP Pa¡tners por medios elestrónico§, así como
información sobrc productos distintos a los contratados. información
sobÍe las acciones de marketing que CNP Pafne¡s vaya a llcvar a
cabo (entre las que podrán figur¿r, campañas, proyectos. soneos,
co¡curso§r evento§ de cualquier tipo y temática), la realizació¡ de

encuestas de satisfacción y envio de newslette¡s (lodo ello incluso
por medios electrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podra¡ ser tratados para la elaboración
de perliles con fl¡es come¡ciales y de márketing con el objeto de

conocer sus prefercncias y neccsidades y, cn su c¿rso, y entrc otras,
adecua¡ las comunicaciones come¡ciales. diseña¡ productos en basc
de dichas preferencias y necesidades.

¿Dur¡rte cuárto tiempo trat¡remos sus dstos?
Los datos personales proporcionados se conservariin mientras sc

mantenga la relación mercartil, salvo que revoque su conse¡timiento o
se hubiera op¡¡esto co¡ anterioridad, en su caso y una vez finalizadq
durarte c¡ plázo de consenación legalmente eslablecido. Puede consultar
e¡ cualquier momento dichos plazos enviando un correo electrónico a

cualquicra dc las direcciones de correo electronico establecidas cn Datos
de contacto d.l Rcsponsable dc Tratamiento.
/ Si ha dado su conse¡timicnto, f,odremos lratar sus dalos pará

remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios
electrónicos, asi como información sobre produclos distintos a los
co¡tratados, ir¡form¿ción sobre las acciones de marketing que CNP
Parlners vayaa llevaracabo (entre losque podrán figurar, campa.ñas,

proyectos, sorteos, concursos, eveotos de cu¿lquier tipo y temática),
la ¡ealización de encuestas de satisl'acción y envio de rewsletle6
(todo ello incluso por rÍedios electronicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboración de
pcrfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de

conocer sus preferencias y neccsidades y. en su cayr, y entre otr¿rs,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en basc

de dichas preferencias y necesidades.
Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriorcs podrán
lleva¡se a cabo hasta quc nos solicite su oposición de conformidad con Io
estabiecido en el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuaJ¡do

nos facilita sus datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitimació¡r par¡ el tr¡t¡mierto de sus d¡tos
?:Por qué podemos tr¡tar sus datos personale§?

Sus datos podrán scr tratados para la cjcgución de su contrato de seguro.
En caso de negativa a lacilitar dichos datos o a que sea¡ t¡atados, no será
posible la celebración del contmto de seguro y/o gestión delcontmto.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del t¡atamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi
como información sobre productos distintos a los contratados. para

infbmarte sobre acciones de marketing (entre las que podrán t'igurar
campañas, proyectos, sorteos. concursos, eve¡tos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satislacción y newsletter§
(todo ello incluso por medios electrónicos). sus datos se¡ár talados
para dichas llnalidades.

r' Si ha aceptado, Ia cláusula parc el tratamicnto de sus datos para

la claboración de perfiles con fi¡cs comcrciales y de marketing
con cl objcto dc conoccr sus preferencias y necesidades y, en su
caso. y entre otms, adscuar las comunicaciones comerciales, diseñar
productos cn base de dichas prefcrcncias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, dc acucrdo con lo establecido en la normativa que

aplique al conhato de seguro suscrito. entae otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación. Sup€rvisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoms y su Reglamento de desarrollo, t,ey de Mediación de

Segums, Ley de Comercialización a dista¡cia de servicios lirancieros,
Reglamento DeleBado (UE) 2015/]5 de la Coñisión, de l0 de Octubre
de 2014. por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi oomo
los Reglamertos ooñunitarios de ejecución de solvencia IL Directiva
UE 2016197 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No
128612014, de 26 de noviemb¡e de 2014. $bre los documentos de datos
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fündamentales relativos a los productos de inve¡sión minorista vinculados

) los productos de invcrsión basados en seguros, e¡¡ su caso. Real Dccrcto
1588/1999, dc l5 de octubre. por el que se aprueba el Reglamcnto sobre
Ia instrumcntación de los compromisos por pensiones de las empresas
con los trabajador€s y beneliciarios. así como cualquier otra Le¡, que se
promulgue en un luturo y que afccte al contrato-
Asi mismo. se podrán tratar pam loscasosen que exista un interés legitimo
por pane de la ascguradora.
Destinatarios

¿A quiéo se le v¡ a comuric¡r sus dalos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos. sus datos se van a comunioar a las cmpresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNDRS pam ofrecene información comercial sobre
productos de seguro. interñediación a través de intemet, y plmes de
pensiones. inlormarle sobrc acciones de marketing (enÚe las que podrán
fi gurar campañas, proyectos. soteos. concursos, eventos de cualquier tipo
y tcmática) así como envio de n€wsletters, por cualquier medio (entrc
otros. postal. teléiono. e-mail):
. CNI'PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP ASSTJRANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ( NP ('At T|ON SUCURSAI E\ ESPAÑA.
. lSALI]D HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aoeptado cstá cláusulq sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asimismo. sus datospodrán ser comunicados en caso de cesión de carter4
fusión. escisión y hansformación.
La transferencia Intemacional de Datos a las empresas del Crupo
Salesforce, solo se llevará a caho siempre y cuando la-s mismas estén
incluidas en elámbito de la,s Normas Corporativas Vinoulantes delGrupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de ptotección equiparable al español y
contafiin con todas las ga¡dntias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendremos actualizada la inlormación sobre tmnsferencias
inlemacionales quc se vayan a realizar en un futuroen nuestraweb: https://
wwu'.cnppa¡tners.es/politica-de-privacidad/
Dcrechos

¿Cuáles son sus derechos cr¡¿rdo nos frcilita sut d¡tos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Pañ¡e¡s está trata¡do
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas lienen de¡echo a acceder a sus datos personales
(derecho d€ ¡cceso) así como a solicital la rectificaciór de los dalos
inexactos (derecho de rectificación) o en su caso. su supresión cuando"
entre otros motivos los datos ya no sean necesados para los fincs que
Iueron rEcogidos (derccho dc supresión).

En determinadas circunstancia-s. los interesados podrán solicitar la
limitación del tratamiento de sus datos, e¡ cuyo caso. únicamcnte los
conservaremos para el ejercicio o la delensa de reclamacioncs (derecho
¡ l¡ lirhilsc¡ón del tr¡t¡¡¡riento).
En det€rmir¡das circunstancias y por motivos relscion¡dos cotr su
situac¡ón particular, los interes¡dos podrán oponeñe ¡l lratrmienlo
de sus d¡tos. CNP Partners dej¡rá de trat¡r los d¡tos, s¡lvo que
obedezcan ¡ mot¡vos legltimos o el ejercicio o defensa de posibles
recl¡m¡ciones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (dcrecho de
revoc¡ción dcl consentimierlo)
E¡ el caso de que solicite la pofabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho s ls portabilidad de los dato§), se podÉ realizar.
pero siempre que cumplaÍ oon los requisitos para qu€ ss pueda cjccutar
Ja misma y siempre y cuando la empresa a la cual dcbc¡ sc¡ comunicados
sus datos tengaoperativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad
(por cicmplo. no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten
de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direccióo
de e.mail: gdpr.es.peticion cnppartne¡s.eLr indicándoüos que es lo que
necesita en relación con sus dalos.
Si prefiere enviamos su fretición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carre¡a de San Jerunimo no 2l
28014 Madrid
Por lavo¿ no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protccción de datos personales.

Si no rcspondiéscmos salisfacloriamcnrc a sus pcticiones o quicrc
prcscntar una rcclamación lo puede hacer a través de email
proteccio¡rdclclicntc(4]cnppañners.cu o a través de un esc¡ito en el
domicilio an¡es indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente.
En todo caso. puede acudir a la agencia española de protección de

datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus

derechos en esta materia- F)n su página web puede encontrar información
adicional y complementaria sobre todos estos derechos, Ie adjuntamos
un link asu pág¡naweb: httpsr/www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-
idphp.php
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POR FAVOR, I,EA AT|j\'I'AMENTE LA INFORMACION QI.IE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QI.]E ES TÉ DE
ACTIERDO, ACEPTE I,OS DIS'IlNTOS TRATAMIENTOS DE St]S DATOS CONFORME SE INDICA A CON'T'INT]ACIÓN:

> Debe ¡utorizrr el uso de Sus d¡tos de salud en caso de siniestro. p¡ra la tramit¡ciór¡. peritscióo y liouidrción del mismo. dado oue de
lo contr¡rio ro sc podrá ejecut¡r el contrsto:

tr AceFlo. conlorme a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud pa¡a la ejecuc¡ón del contrato por la propi¡
ascguradora o a través de un proveedor de CNP Paftners para la tra¡litación y l¡quidación del siniestro.

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tmtados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los mntmtados, información sobre las acciones de marketiñg que CNP PartÍers vaya a llevar a cabo

de cualquie¡ tipo (ente otras. carnp¿ñas, proyectos, sorteos, concunros. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisl'acción y envio de newsletters (todo ello i¡cluso po¡ medios eleolrónicos).

tr 
^cepto 

e I tratamicnto de mis datos pa¡a rccibir ol¡¡ta-s comerciales por ñedios eleclrónicos, información sobrc
productos distintos a ios contratados. sobre acciones marketing. realización de encuestas de satisfacción y envío
de newslettc6 (todo cllo inoluso f$r medios eleclrónicos)-

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunic¿rdos a otras emprcsas del C¡upo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
inlbrmación come¡cial sobre sus productos y s€rvicios, realización de acaiones de marketing de cualquier tipo (entre olras. camparlas, proyectos,

sorteos, concursos, elentos de cualquiertipo y temática). así corno ervio de newsletters, por cualquiermedio (entre otros. postal, teléfono- e.mail).

tr Acepto la comunicación de mis datos a las cmpresas dcl Grupo al quc pertenece CNP Pa¡tners pa¡a fines
comerciales y de marketi¡g y recepción ds newsletters (por cualquier medio).

> Siacept4 sus datos podrín ser tratados para laelaboraciónde perfilescon fines comercialesy de marketing con elobjeto decor¡ocersus pr€l'erencias
y ncccsidadesy, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos er¡ base de dichas preferencias y neoesidades.

tr Acepto eltratamiento de mis datos pam la elaboración dc perfiles con fines comerciales y de market¡ng.

El pr.s.nt cortr¡lo sc rige por ¡¡s COND¡CIONES GF:NERAl,I]§ por l¡s CONDI(]IONES PARTICITI.AR[S y por los ¡n.xos y AÉÍdic6 que cmit* lr Brlidrd
Asegur.dor¡. y qu., .D su corj u nto, constituyen e¡ Contrrto de S.gu m, c, rcci.ndo de v¡lor y ef.cto por icp, r¡do. L¡s dúüsulss d. lss CON DICIONES CENf,R{l,L§
ron d€s¡rroll¡d¡s y, En su crso, mod¡fcsdss por estrs CONDICIONf,S PARTICLLARES En c8so d. di§.rcpsnci¡ cntrc lo cstablccido.n l{s CONDI(llONtlS

cENER{t,tl§y lo prct"do en l¡s CONDICIOI{ES PARTICULARE§ prcv¡lcccrin est¡s sobr. ¡qu¿ll¡\ s¡lvo que dichr disrreprnci¡ derive d. p.ctos contrr l, l.y,l¡
mor¡lo.l orden púb¡icq cr cüyo c{so sc .nrcnd.ri r nulosd€ pl€noder.cho Igurlm.trt las prcs.nr.s CONDICION¡lS PARTICULARESsoll cmitidxs tomrndo como

bsse l¡s decl¡rrcionca del tom¡dor, el cu.stionsrio m¿dico o.n csso dG s.r ¡si r.qucrido por ls comp¡ñi¡ sregÍrrdor¡ da ¡cucrdo con lss pru.bas que s. consid.ren

neccsarirs p¡r, una correct¡ v¡loreción del riesgo.

A los rfcctG d.lo dispuesto el¡ los srtículos 122 y sigu¡cntñ d€l Regl¡mefto da Ordan¡ciót Süpañisió¡ y Solv.nci, dr L¡s Etrtid¡d.s As.gur¡dor¡s y Re¡s.gür¡doñs,

¡pmbrdo por Re¡l DGrrGto l0ó0,2015, dc 20 de novicmbre, ¡mbos incluilos el Toñ¡dor ilcl s.gum r.cono(c hrhcr rccibido, en l, mismr faahe y con rnlcrioridrd
¡ l¡ c.l.brr(ióo del present€ contrrlo, Not¡ lÍformrtiv¡ comprcnsiv! de todos hs sspectos rel¡tivos al pr.sant. següro quc sc contcmpl¡n et los cit¡dos pr.c.pto§

rcglNment¡rios

ELTOMADOR DECLA&T CO}.'OCER Y,{Cf PTARQTI}: I-AS PRESEN'I'ES CONDICIONES PARTICULARESANULAN Y ST]STITt YTN CTIAI,T§QTiIT]R,l

OTR{S QTJE Sf, HUBIf,REN ENIITIDOCON AN'I'IRIORIDAD.

Lcido y conforme,

Expedido en l2 hojas inseparables, er }rsdrid ¡ 23 de l,nero de 2020

EL/LOS ASECT'RADO/S 1,4 I.JNl'IDAD ASEGT]R,\DORA

D. SAIiI'IA(;O DOMINGUEZ VACAS
Dirccfo¡ Generul Adjunlo
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ti)*,",*.
Orden de domicili¡ción de adeudo directo SEPA

Sl,l'4 l»t {¡ I).htt liatul¿te
Referenci¡ de la ordc¡ rle domiciliación

Nombre dcl Deudor/cs
Ndñe títhe lbb,,r(r)

FERNANDEZ ZAPATA, MARCOS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueDta IBAN d€l Deúdor
A.count nlñb¿t - IBANníthe L)ehr)t

ES8130810t00833 r882 r 6216

SWIIIT / BIC
BCOEI]SMMOSI

2068.i000 r 000 10000000061 I 00 l

Nombra del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS. S.A

ldent¡fic¡ción del Acreedor

ES72CV8A28534345

DATOS DEL ACREEDOR

3crÉr ¡lc ¡dúu'id StPA.on rnrd¡dFn.ci¿E rir qE Ero iñpliqucrúie,oná lo ¡¡ci¡did frélr/o ldBd &lrÉmo.f,' pcnrcDdsuo.n h6,nr¿r*! d.r¡krdd¡

Nombre de l¡ calle v númer()
ñre.t Nahe d ku¡nbet ol¡h¿ ( re¿not

cARRER^ DE sAN Jnnóull\,to. z I

(léd¡go post¡l / C¡ud¡d

2{IOI4 MADRID
P¡is

ESPAÑA-SPAIN

Ñ1cd¡ánle lá fimad.l pre*nte fodu¡mo de Oidñ d. Doñiqliaciótr. usr.d autorizs a CNP PARTNERS de Seeu$ y R@s8úor, S.A. á e¡üd órlenes a su erridad fMcid., p@ d€trdú
cn su c{€nlá los ir¡poresque s dovén8uo como consumcis d. crc cohEalo y- asimismo, atlorizs a su cntid¡d 6nedeB púá cúge er sú cMla los imporcs d€b,d¡ñenr€ not,fc¡dos
por C¡i P PARTF_ERS de Srsúos y Rcassuros. S A Como páne de sur derÉchos, el d.udor cstá lcg;Iim¿do al reembolso por sú úrid¡d m Iós r{:mino! y coñdiciDnes d.l cnt@to srscriro
con la mirm¿ La solicnü d€ r.nboko d.hsá.fectrErs d.ntro dc las ocho semana, qu€ sigucn a l¡ f@ha dc adeudo en cúmrs. Puede obrcner i¡fom&¡ón adrc,o¡ál $bE srs .leEohos
en su cnridsd finmdcÉ

ynúo.tount 
"os.lehtted- 

your rilj<h^ rcso ds th¿ mkdrt¿ arc erpld ,en ¡n d rür¡.hekt that nu Nn ohloñ.[rc¡' tour bañ|.

Tipo de pago: Pago único
lipe of¡toyñcnt: S¡nsle pdvñen¡

Lug¡r

Madrid

Fecha (DDMMAAAA)

230 t2020

I irms del deudor
Sillnatur¿ olthz l)¿h n
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GENERALES

Seguro de Protección
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(Personal)
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